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INSTRUCCION PUBLICA.
Informe

dél Colegio 2Cacional de Segunda Enseñanza 
en Tegucígalpa.— Año de 1883.

[Concluí e.]
Recordando en este lugar las observaciones 

consignadas en el curso del presente Informe, 
y  añadiendo otras de notoria significación, las 
resumiré todas en el orden siguiente:

Primera: Es absolutamente indispensable 
organizar el pupilaje de los educandos costea
dos por el Gobierno y los Municipios, de ma
nera que se bailen bajo la inmediata y cons 
tan te vigilancia del Colegio, por todo el tiem 
po que dure su educación.

Segunda: Teniendo esta por objeto crear 
Maestros capaces de difundir en el pnebio 
hondureno los elementos fundamentales de 
cultora intelectual y  moral, que están com
prendidos dentro de una instrucción primaria

completa, en la cual deben incluirse algunas 
nociones de Agricultura, Economía Política y 
Derecho Constitucional Patrio; no es posible 
qne basten para lograr aquel fin, los dos años 
señalados por el artículo 160, sino que es pre
ciso extender dicho período á dos años más, 
destinándose el último, en todo ó en parte, á 
hacer practicar como Profesores, en el mismo 
Instituto ó en las escuelas municipales de la 
ciudad, á los alumnos de que se trata.

Tercera: Mientras se organiza una Escuela 
Normal en debida forma, se hace necesario 
acrecer de algún modo, el número de educan
dos que han de seguir la carrera del Magiste
rio; y  siendo indisputables las ventajas que 
sobre los otros Colegios de igual categoría, po
see nuestro plantel de Segunda Enseñanza, 
en razón de la mayor suma de elementos edu
cacionistas de que dispone; indicada aparece 
la medida de hacer venir de los Departamen
tos, cuanto antes, cierto número de jóvenes 
que aspiren á ser Maestros, á fin de que in
gresen en este Colegio durante los dos prime
ros meses del año que va á comenzar, corrien
do su educación de cuenta de los Municipios 
Ó del Gobierno.

Cuarta: Los distintos caracteres que reviste 
el Colegio bajo su triple aspecto de Instituto 
de 2.a Enseñanza, Escuela Normal y Plantel 
de Educación propiamente dicha, aconsejan 
algnnas innovaciones en su plan de estudios, 
que debe ser objeto de especial organización. 
Me adelantaré, por lo pronto, á recomendar 
el establecimiento de las clases de Canto, Di
bujo natural, Dibujo lineal y Elementos de 
Economía Política. Las dos primeras, enea- 
minadas á desenvolver y á educar el senti
miento de lo bello, proporcionan al pedagogo 
medios auxiliares excelentes para mejorar, ba
jo  la aeeíón de agradable recreo, las inclina
ciones de los educandos, y dirigir los impulsos 
de su alma en el sentido moral de la perfecti
bilidad humana. En cuanto á las otras dos 
asignaturas de las cuatro mencionadas, indis
cutible es su utilidad práctica para todos los 
hombres, sea cual fuere su profesión ó ejerci
cio, y si bien es cierto que la de Economía 
Política corresponde, según la Ley, á la Se
gunda Enseñanza, aconsejada está la conve
niencia de que no se limité la obligación de 
su estudio á los que aspiren a ser Peritos mer
cantiles, sino que debe hacerse extensiva á to
dos ios alumnos del Instituto.

Quinta: Aceptadas las precedentes indiea- 
dones y recordándose que, aún prescindiendo

de lo que ellas aconsejan, hay cátedras vacan
tes, entre otras las de Agricultura, Química y 
Geología; surge desde luego la necesidad de 
reformar el personal de Profesores, aumen
tando, por una parte, su número, y  haciendo, 
por otra, nna nueva combinación respecto de 
las materias que deben tener á sn cargo.

Sexta: Si el Observatorio Meteorológico es
tablecido en el Colegio debe llenar satisfacto
riamente, aunque en pequeña escala, el fin de 
su creación, importa construir sobre la azotea 
del departamento que va á servir para el labo
ratorio de Química, una torre ó mirador de 
modestas proporciones y de forma adecuada á 
su objeto. Careciendo de Termómetros y Ba- 
rómetos algunos Observatorios sucursales, im
porta proveerlos cuanto antes; así como tam
bién interesa que se ponga semanalmente, á 
disposición de este Observatorio Central, 30 
ó 40 ejemplares del periódico en que se publi
can las observaciones, para que sean distri
buidos dentro y fuera del país.

Séptima: La mayor amplitud que ha de 
darse á los estudios escolares del Colegio, y el 
progresivo desarrollo que deben adquirir, año 
por año, los estudios Universitarios en la fa
cultades de Ciencias, Medicina y Derecho, son 
circunstancias que conviene tener á las vista, 
previendo Jas dificultades que ofrecerá muy 
pronto el hecho de estar situados en el mismo 
edificio la Universidad. Instituto de Segun
da Enseñanza, el Archivo Nacional y la Bi
blioteca pública; siendo así que el Colegio de
manda él sólo el edificio en razón de su cre
cido número de alu Tinos, de la necesidad de 
eon&ntuir en internos á muchos de ellos, del 
vasto local que exige el salón de estudios, de 
los departamentos que deben ocupar simultá
neamente distintas eátedras, y por último, en 
virtud de la naturaleza propia del Plantel, cu
ya misión educadora puede fácilmente ser 
contrariada, por la inmediata conexión, con 
otro Establecimiento cualquiera, sea público 
ó privado.

Concluyen aquí las indicaciones que me per
mito someter al ilustrado criterio del Supre
mo Consejo de Instrucción Pública, esperan
do confiadamente del patriótico interés con 
que ese alto Cuerpo vela por la edueaeión del 
pueblo hondureño, dispensará su eficaz y va
liosa protección al Instituto que tengo la hon
ra de dirigir.

Considero oportuno agregar, como parte 
complementaria del presente informe, y á fin 
de que se exija á los interesados el cumplí-
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miento de los artículos 195, '-¿01 y  212 de la 
Ley, qne, de acuerdo con las autorizaciones 
que me fueron otorgada* j>or el Snpremo Go
bierno, con f»cha ocho de Setiembre y No
viembre diez, han sufrido el examen previo 
al Bachillerato en Ciencias y Letras, confe- 
ríéndoseles dicho grado, los jóvenes Don 
Carlos Torres, Eíeazar TJrmeneta, Miguel 
Martínez, Rafael Alvarado, Enrique Lozano, 
Juan T . Meza, Francisco Osorío, Isaac Reyes, 
Benito Fernandez. Antonio Alvarado. Rafael 
Tejeda. y  Don Rafael VÍIlafranea. Todos es
tos jóvenes, con excepción del ni timo y de 
Fernandez, vienen haciendo estudios faculta
tivos en la Universidad; los dos exceptuados, 
ingresarán probablemente en ella el afío en
trante.

Term ino de esta manera el informe corres
pondiente al año escolar one acaba de trascu
rrir, y  al recomendar á U-, Señor Secretario, 
se sirva ponerlo en conocimiento del Supremo 
Consejo-de Instrucción Pública, aprovecho la 
oportunidad de trasmitirle el testimonio de 
m í distinguida consideración.

T. Estraday Director.

A N E X O S.
NUMERO 1.

Alumnos matriculados en él *año escolar de 
1883.

Curso preparatorio 31. Total, 31. 
Bachillerato: primer corso, 29; segundo cur

so, 25; tercer curso, 7; cuarto orneo, 6; quinto 
curso, 9. Total, 76.

Magisterio: primer curso, 20; segando cur
so, 2. Total, 22.

Perito mercantil: primer curso, 4. Total, 4. 
'Total de alumnos, 133.

NUMERO 2.
Alumnos sostenidos en él Colegio p or cuenta 

de los Municipios.
Departamentos: Olancfao, 7; E l Paraíso, 2; 

Chola teca, 4 ; Tegucígalpa, 9. Total, 22.
NUMERO 3. •

Alumnos sostenidos en él Colegio por cuenta
dél Gobierno.

Departamentos: Tegucígalpa, 4 ; Comaya- 
gua 2 : T oro , 1; Olaucho, 10; La Paz, 2: Gra
cias, I Total, 20.

NUMERO 4.
Alumnos examinados en todas las asi anaturas 

del respectivo curso;  sólo en alguna^, ó que 
Jtan dejado de presentarse á examen.
Alumnos examinados en todas las asignatu

ras: Curso preparatorio, 29; primer curso, 
40; segundo curso, 25; tercer curso, 7; cuarto 
curso, 6; quinto curso, 9. Total, 116.

Alumnos examinados en algunas asignatu
ras: Primer curso, «. Total, 7.

Alumnos no examinados: Curso preparato
rio, 2 ; primer curso. 6; segundo curso, 2. T o 
ral. 10.

Total de alumnos, 133.
NUMERO 5.

Tribunales que presidieron los exámenes del 
corriente año escolar, en cada una de las a
signaturas respectivas.

PRISTES CURSO.
Gramática Castellana: Don Tomás Estra-

B 2 r * 'H U r á w

da, Licenciado Ramón Z. Vígíí, J- María Gal- 
vez.

Gramática Latina: Don , Tomás Entrada,
Presbítero Antonio R. Val le jo  y Don J. Mana 
Gal vez.

Aritmética: Diego Meany. Licenciado Cons
tantino Martínez y  Vicente A. Crespo.

Geografía: Bachiller Félix Medina, Licen
ciado Políearpo Bon illa y J- María Coellar.

Inglés: Don Diego Meany, Don Manrieio 
Wíthe. é Ingeniero Constantino Fíalloe.

SEGUIDO CURSO.

Retórica y  Poética; Bachiller Juan María 
Cuellar, Licenciado Angel Ugarte, Bachiller 
J. Baires. 1

Algebra: Don Fernando QuintaniMa, V. A. 
y  Crespo y Licenciado A. Membreño.

Historia Universal: Bachiller Ramón Re
yes. Licenciado Angel Ugarte, Mauricio "Wi- 
the.

Inglés: Don Diego Meany, Don Mauricio 
Wíthe é Ingeniero Constantino Fiallos.

TERCER CURSO.

Geometría y Trigonometría: Don V . A- y 
Crespo, Licenciado Alberto Membreño, Inge
niero Constantino Fiallos.

Historia de Centro-América: Presbítero A, 
R. Vallejo, Don Francisco Cruz, Bachiller J. 
María Cuellar.

Historia Natural: Licenciado Juan J. Ca
brera, Martín Uclés, é Ingeniero Constantino 
Fiallos.

CUARTO CURSO.

Aritmética Mercantil y  Teneduría de Li
bros: Don Diego Meany, Fernando Quintani- 
Ha» Miguel R. Dávil».

Fisiología é Higiene: Licenciado Joan Ca
brera, Doctor D. Robles, Licenciado Martín 
Uclés.

Agricultura: Don Tomás Estrada, Bachi
ller Julián Baíre3, General H. Galiníer.

Derecho Constitucional Patrio: Licenciado 
P. J. Bastillo, Licenciado Urbano Dávíla, Li
cenciado D. Gntierrez.

QUINTO CURSO.
Física: Don Tomás Estrada, Don J. E. 

Lazo, Licenciado J- Cabrera.
Coímografía: V. A. y Crespo, Bachiller 

Félix Medina, Licenciado Joaquín Díaz.
Filosofía; Licenciado Ramón Z. V jjii, Li

cenciado P. Bonilla, Licenciado Miguel R. 
D avila-

Pedagogía: Don Tomás Estrada, Licencia
do C. Gómez, Licenciado Pedro J . Bastillo.

NUMERO 6.
Relación nominal de los Profesores que han 

form ado el claustro, durante él año escolar 
de 1883, y  délas Cátedras que cada uno ha 
desempeñado.
Licenciado Ramón Zelaya V jjii, Gramática 

Castellana y Filosofía.
Don Diego Meany, Inglés, primero y  segan

do curso, Aritmética y  Teneduría de Libros. 
Don Fernando Qninfcanilla, Algebra.
Don Vicente A. Crespo, Algebra, Geome

tría, Trigonometría y Cosmografía.
Don Ramón Reyes, Historia Universal.

Bachiller Julián Baires, (Curso preparato
rio) Gramática, Geografía y  Aritmética.

Don Félix Medina. Geografía Universal.
Don Juan María CuelUr, Retórica y Poé

tica.
Licenciado Juan Cabrera. Historia Natural, 

Fisiología é Higiene.
Don Francisco Crnz. Economía Política y 

Estadística.
Presbítero Antonio R. Vallejo, Latín é His

toria de Cea tro-Am áñen.
Licenciado Pedro J. Bus tí lío. Derecho Cons- - 

titncional Patrio.
Ingeniero Constantíno-Fiaíloe. Mineralogía, 

hallándose además, encargado del Observato
rio.

Don Tomás Estrada, segunda seceión de 
Gramática Castellana, segunda sección de Gra
mática Latina. Física y Pedagogía.

Tegncígalpa, Diciembre 17 de 1883.
T. E s t r a d a , Director.

Acuerdo en que se nombra él Inspector de Ins~ 
tructñón Pública del Departamento d e-0 -  
lancho.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucígalpa, Febrero l . °  de 1884. 
En consideración á la3 aptitudes del Pres

bítero Don- José María Martínez, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrarlo Inspector de Instrucción Públi

ca del Departamento de Olancho, con todas 
las atribuciones señaladas en la sección 2.a del 
capítulo o.° del Código de Instrucción Públi
ca vigente.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
________  Alvarado.

GOBERNACION,
Acuerdo en que se nombra á Don Tomás Mem- 

breño escribiente auxiliar de] M inisterio de 
Gobernación.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOOS 
GOB ERUTACIÓN.

Tegucígalpa, Febrero 21 de 1884.
El Presidenta

ACUERDA:
1*°—Nombrar escribiente auxiliar del Mi

nisterio d*1 Gobernación á Don Tomás Mem
breño, con el sueldo de veinticinco pesos men
suales. de que comenzará á gozar desde esta 
fecha, sm perjuicio de continuar prestando 
sus servicios en la Oficina Genera! de Estadís
tica, con el sueldo que se le asignó como Sub
secretario de la misma; y

—Qne desde el l . °  del presente mes en 
adelante, se pague al enunciado Señor Mem
breño en la Dirección General de Rentas, los 
sueldos que devenga como empleado de la Ofi
cina de Estadística y en él Ministerio de Go
bernación.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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Acverdsj en que se nombra el Tesorero M uni
cipal de la dudad de TrujíUo.

SECRETARIA. DE ESTADO EK EL DFSPACHO DE 
GOBERACIÓN.

Tegucígalpa, Febrero 23 de 1884.
Con vista (Je Ja terna remitida por el Gober

nador Político del Departamento de Colón, 
para hacer el nombramiento de Tesorero M o
ni cipa! d é la  ciudad de Trnjillo, en virtud de 
haberse admitido la renuncia qne de este em
pleo hizo el Señor Don Carlos Lorefco Mazíer, 
por acuerdo de 24 de Diciembre del silo 
próximo pasado, el Presidente 

a c u e r d a :
Sombrar Tesorero Municipal de la ciudad 

de Trnjillo. al Señor Don Leopoldo Crespo.— 
Comuniqúese y regístrete.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez,

Acuerdo en qvie se deniega la solicitud de Don 
Antonio Aguilar.

SECRETA EÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Teaucigalpa, Febrero 27 de 1884.
Tomando en consideración la solicitud del 

reo Antonio Aguilar, preso en las cárceles de 
esta ciudad, por lesiones menos graves, sobre 
que se le permita continuar sufriendo la refe
rida prisión en el Cuartel de esta misma ciu
dad: atendiendo á qne según la manifestación 
que hace el propio reo, su cansa pende toda
vía ante la Corte de Apelaciones, por cuyo 
motivo se halla bajo la acción del Poder Ju
dicial; el Gobierno

a c u e r d a :
Denegar, por ahora, la mencionada solici

tud.— Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez,

Acuerdo en que se dictan algunas medidas pa
ra la vacunación forzosa,

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucígalpa, M arzo l.°d e  1884.
El Presidente de la República, consideran

do: que la epidemia de la viruela ha comenza
do á desarrollarse en algunos pueblos, y que 
es urgente dictar algunas medidas que tien
dan á "preservar á los mismos pueblos de tan 
funesto mal, ha tenido ¿  bien 

a c o r d a r :
1. °— Que la vacunación es forzosa; y  qne, 

en esta virtud, las autoridades locales cuida
rán de qne se efectúe sin demora, podiendo 
apremiar á los jefes de familia qne se mostra
sen indolentes á este respecto.

2. °— Que los Gobernadores Políticos de los 
Departamentos, remítan de los pueblos de sus 
respectivas cabeceras, á esta capital, dos niños 
para qne vacunados, vuélvan á los lugares de 
su procedencia,' á fin de suministrar el fluido 
que fuese necesario; siendo de cuenta del Go
bierno loe gastos de conducían de los referi
dos niños.

2.®— Que los mismos Gobernadores ordenen

REPU B LIC A  D E  H O N D U RAS

a  los Municipios el establecimiento de Juntas, 
de Sanidad, que se ocupen de todo lo conser- 
níente á alejar ó atenuar los terribles efectos 
de la consabida epidemia; y

4.°— Que se remítan sin pérdida de tiempo 
á los Gobernadores, las instrucciones que va 
á publicar la Facultad Médica, para que pue
dan vacunar con éxito, aún los individuos 
que no sean profesores en la ciencia.— Gomn- 
níquese }  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en qne se admite la renuncia presen
tada par el Teniente Coronel Cano, de la 
Comandancia de la Sección de Policía de es
ta ciudad.

■5ECR LTAKIA DE ESTADO EN EL oESEACHO I)E 
GOBERNACION.

Tegucígalpa,  Marzo 4 de 1884. 
Estimando justo el motivo en que el Te

niente Coronel Don Juan Cano se apoya para 
renunciar el cargo de Comandante del. cuer
po de Policía de esta Ciudad y la Villa de 
Concepción, el Presidente 

a c u e r d a :
Adm itirá! Señor Cano la expresada renun

cia, dándole las gracias por los servicios que 
ha prestado en el desempeño de aquel empleo. 
— Comuniqúese y regístre.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

________ JUSTICIA.________
Acuerdo dispensando la publicación de edictos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Enero 20 de 1884. 
En atención á qne son justas las causas ex

puestas por Don Abel Gamero y Señorita Ma
ría Manuela Arriaga y Zelaya, para pedir la 
dispensa de edictos, á fin de celebrar, lo más 
pronto posible, ei matrimonio civil que tienen 
proyectado; por tanto, el Presidente, en ejer
cicio de la facultad que le confiere el artículo 
28 de la Ley de Matrimonio Civil,

; a c u e r d a :
Conceder la dispensa solicitada, debiendo 

enterarse en la Tesorería de la Universidad 
Central la cantidad de diez pesos, por el re
comendado de los peticionarios, Don José So
fero Lazo.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad la solici
tud presentada por Don Narciso Lardízá- 
bal.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e i* d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Enero 28 de 1884. 
Con vista de la solicitad presentada por Don 

Narciso Lardizábal y  Corrales, en qne pide se 
le dispense el parentesco de consanguinidad 
en 4.* grado, que media mitre él y  la Señorita 
Isabel Corrales y  Díaz, con  quien proyecta 
contraer m atrim onio; lo  mismo qne, la publi
cación de los edictos prevenidos por hr ley; y

considerando: que son justas y están debida
mente comprobadas las causas en que se apo
ya la petición: por tanto, el Presidente, en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren 
loe artículos 8.° y  28 de la Ley de Matrimonia 
Civil,

ACUERDA:
1. ®— Dispensar el impedimento de 4.* gra

do de consanguinidad que existe entre el soli
citante y la Señorita Isabel Corrales:

2. ®— Dispensar así mismo, la publicación de 
edictos; y

3 . ®— Prevenir al interesado que, por razón 
de esta última dispensa, entere en la Tesorería 
de la Universidad Central la cantidad de diez 
pesos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando á  Don Fausto Dávila a
bogado integrante de la Corte Suprema.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DE3PACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucígalpa, Febrero 23 de 1884.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °—Admitir la renuncia presentada por el 

Licenciado Don Polícarpo Bonilla del cargo 
de Abogado integrante de la Corte Suprema 
de Justicia; y

2. "— Nombrar para el desempeño de ese em
pleo al Licenciado Don Fausto Dávila, en 
quien concurren las cualidades necesarias de 
honradez y  aptitudes.— Comuniqúese y  regís-* 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado,

f o m e n t o ._______
Acuerdo nombrando á  Don José Angel TJUoa 

Inspector de caminos del Departamento de 
Comagagua.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE - 
FOMENTO.

Tegucígalpa, Febrero 2G de 1884. 
Considerando: que el Señor Don José A n

gel Uíloa reúne las condiciones necesarias pa
ra el buen desempeño del cargo de Inspec
tor General de caminos; el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
1. °— Nombrar á Don José Angel Ulloa Ins

pector General de caminos del Departamento 
de Comayagua, asignándole el sueldo de se
senta pesos mensuales.

2. °—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se anexa la Inspectoría de ca
minas del Departamento de Jntibucá al tra
go de Inspector de Pedida, rural.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucígalpa, Febrero 2G de 1884. 
Considerando: que es necesario nombrar la
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persona qae debe desempeñar el cargo de Ins
pector General de caminos en el Departamen
to de Intibncá, j  qne no hay incompatibilidad 
entre el ejercicio de este destino y el déla  Ina 
peceíón de Policía departamental; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
I o — S I cargo de Inspector General de ca

minos en el Departamento de Intibuea, estará 
anexo á  la Inspección de Policía departamen
tal, asignando por sobre-sueldo á la persona 
qne sírva este empleo, la cantidad de quince 
pesos mensuales.

2o.— Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los finés de ley.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en  que se nombra el Notario que de
be presenciar la apertura de la correspon
dencia rezagada.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

. Tegucígalpa, Febrero 26 de 1884,
.Considerando: que de conformidad con el 

artículo 220 de la Ley de Correos, la corres
pondencia rezagada, que se encuentra en la 
Dirección General del Ramo, debe procederse 
á su apertura ante nn Notario designado por 
eltGobierno; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Nombrar al Licenciado Don Francisco Arí- 

za, para qne presencie el acto de la apertura 
dé la correspondencia rezagada, durante el 
año próximo pasado, en la Dirección General 
de Correos.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo fijando el sueldo á los celadores de la 
línea telegráfica de Santa Bárbara á - llam a 
y  de ese pueblo al de Tálpetaie.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucígalpa, Febrera 26 de 1884. 
En atención al buen servicio telegráfico, el 

Presidente de la República,
ACUERDA:

L.°, E l Celador de la línea del telégrafo de 
Santa Bárbara al pueblo de Dama, devengará 
el eneldo de diez pesos mensaales; y  el de este 
pueblo al de Talpetate, la cantidad de quince 
pesos al mes.

2.° Este acuerde, se trascribirá á la Secre
taria de Hacienda para los efectos de ley.'—  
Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra el Inspector'de ca
m inos del Departamento de L a Paz.

s e c r e t a r ia  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucígalpa, Febrero 26 de 18S4.' 
Considerando: Que debe precederse al nom

bramiento de Inspectores Generales de cam.- 
nos, y en atención a Tas aptitudes de Don Gor- 
díano-Castólo: el Presidente de la República 

a c u e r d a :
L °__Nómbrase al Señor Don Gordiano Cas

tillo Inspector General de caminos del Depar
tamento de “ lia P az// asignándole el sueldo de 
sesenta pesos menso ales, que se le pagarán 
por la Administración de-Rentas de aquel De
partamento:

2 °— Trascríbase este aeuerdo á la Secreta
ría de Hacienda, para que emita las órdenes de 
pago.— Comuniqúese y regístrese*

Rubricado por el Señor Presidente.
Flanas.

_________GUERRA.________
Acuerdo en que se nombra el Comandante lo

cas del círculo de Caridad.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucígalpa, Enero 25 de 1884. 
Con vista la tema formada por el Cóman

te de la Sección Militar de Nacaome, ’ para el 
nombramiento del Comandante local del cír
culo de Caridad, el Presidente, 

a c u e r d a :
Nombrar para el ejercicio de aquel empleo 

al Comandante 2o. Don Casimiro 'Martínez, 
con el sueldo de treinta pesos mensuales.— Co- 
mnníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia presen
tada por el Señor Sábillón dél cargo de Juez

.dél Tribunal de La> Faz.

^SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucígalpa, Febrero 14 de 1884.
Con vista .de la renuncia presentada por'Don 

Tiburcio Sábillón, del cargo de - Juez Suplen
te del Tribunal Militar Territorial de La Paz, 
fundándose en haber servido ese destino du
rante dos años, período de duración que la ley 
éstablece; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. °— Admítese la dimisión referida, dando 

las gracias al Señor Sábillón por sus servi
c io s ^

2 . °— Prevéngase al Comandante del Depar
tamento de La Paz, proponga al Gobierno la 
persona que crea apta para el destino indica
do.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado p o j el Señor Presidente.
Alvarado.

FINIQUITOS.
L os infrascritos, Contadores dd  Superior 

Tribunal de Cuentas de la República.

Certifican: qne Don Alejandro Castro, en 
representación de los herederos del Señor Don 
Julián Fiallos, ex-Tesorero de la Universidad 
Central, ha presentado la cuenta cae  este lle

vó en el año económico de mil ochocientos 
ochenta: que examinada, mereció varios repa
ros, los cuales fueron contestados satisfacto
riamente; habiéndosele, en consecuencia, de
clarado solvente con los fondos Universitarios 
en auto pronunciado el día de hoy.

Por tanto, y para los fines de ley, se Je ex
tiende el presente finiquito en Tegucígalpa, á 
nueve de Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

R. M id e n c e . B. M ed ran o .

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: que los herederos del Señor Don 
Julián Fiallos,, por medio de su representante 
Don Alejandro Castro, han presentado la 
cuenta que aquel llevo como Tesorero del Co
legio Nacional de 2.* Enseñanza de esta ciu
dad, durante nueve meses, contados de Agos
to á Abril del año económico de mil ochocien
tos ochenta y tres: que examinada, mereció 
varios reparos, los cuales fueron contestados 
satisfactoriamente; habiéndosele, en conse
cuencia, declarado solvente con I03 fondos de 
este establecimiento, en sentencia pronunciada 
el día de ayer.

Por tanto: y  para los fines de ley, se le ex
tiende eL presente en Tegucígalpa, á diez y 
seis de Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

R. M id e n c e . B. M e d r a n o .

Los infrascritos, Contadores dél Superior 
Tribunal de Cuentas de la República.

Certifican: que el Señor Don Nicolás Urbí- 
na, por medio de su procurador el Señor Li
cenciado Don Miguel R. Dávila, ha presenta
do la cuenta que llevó como Administrador 
de Rentas del Departamento de Choluteca, 
durante el año económico de mil ochocientos 
ochenta y tres: que examinada dicha cuenta 
no mereció ningún reparo, habiéndosele, en 
consecuencia, declarado solvente con la Ha
cienda Pública en sentencia pronunciada el 
día de hoy.

Por tanto, y  para los fines de ley, se le ex
tiende el presente en Tegucígalpa, á veinti
uno de Abril de mil ochocientos oehenta y 
cu atro.

R . Midence. B . Medrano.

AVISOS-
En vista de ser tan corto el tiempo de qne se dis

pone para que tenga lugar la rifa extraordinaria del 
aderezo de diamantes y  ópalos, qne se había anuncia
do para el Domingo de Resurrección, por no tenerse 
datos de que se Layan vendido todos los billetes -en 
los Departamentos,la Comisión nombrada por la Jnh 
ta Directiva del Hospital General, me ha encargado 
para que avise al público que dicha rifa tendrá, lugar 

j el 15 de Setiembre dél corriente ano»
Tegucígalpa, Abril 8 de 1884.

El Tesorero de la Lotería*

a v i s o '
El infrascrito, ofrece sus servicios como 

A bogado y  N otario P ú b lico .
Tegucígalpa, Enero de 1884.

____________________ Dio x isio  G otieh eez.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE
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